
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución comunal
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Autoriza extracción de ejemplares arbóreos N° 3/25 - MANTELECTRIC I.C.I.S.A.-

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes Nros. 1.777 y 3.263; el Decreto N° 
166/GCABA/2013 y sus modificatorios, los Decretos Nros. 55/GCABA/14 y 110/GCABA/20; el Anexo 
identificado como IF-2025-10212143-GCABA-COMUNA15, el Informe N° 
IF-2025-10212036-GCABA-COMUNA15, el Expediente Electrónico N° 
EX-2025-00670541-GCABA-COMUNA15, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las Comunas son 
unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial; Que, por su parte, el artículo 128 de la 
citada Constitución dispone que las Comunas ejerzan funciones de planificación, ejecución y control, en forma 
exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales, la Ley Orgánica de Comunas N° 1.777 tiene por 
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad, preservando su 
integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así 
como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable;

Que la Ley N° 3.263 tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los 
requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de intervención sobre los mismos;

Que tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11, 12, 13 y 15 de la 
referida Ley de Arbolado Público;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020, se sancionó el Decreto N° 110/GCABA/20, cuyo artículo 6° sustituyó el 
artículo 1° del Decreto N° 166/GCABA/13, por medio del cual se transfirieron a las Comunas de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263, con 
excepción de las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del 
artículo 14; los incisos e y f del artículo 15; y los artículos 16, 20 y 21;

Que, según se reglamenten dichas misiones, funciones y competencias delegadas, serán ejercidas por el Ministerio 
de Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Gobierno y Vínculo 
Ciudadano, conforme las responsabilidades primarias y objetivos que establece el Decreto N° 465/GCABA/22, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto N° 386/GCABA/23;



Que por el artículo 9° del referido Decreto N° 110/GCABA/20, se sustituyó el artículo 4° del Decreto N° 
166/GCABA/13, por el cual se transfirieron a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las 
responsabilidades primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el que comprende a las 
especies arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación, 
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y por la Ley N° 1.777;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol 
esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o 
para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación 
respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que, asimismo, el último párrafo del artículo 15 de dicha ley establece que siempre que no mediaran situaciones 
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo 
de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, 
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la referida Ley N° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o 
reposición de arbolado público urbano;

Que, de acuerdo a lo que surge de los informes de inspección citados en el Visto, y según lo allí indicado, 
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en las direcciones que se detallan en la 
planilla de Inspección del Anexo N° IF-2025-10212143-GCABA-COMUNA15;

   Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa Mantelectric I.C.I.S.A., con CUIT N° 30-52029200-0, destinada por cuenta y 
cargo de esta Comuna, a realizar las tareas de extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en las direcciones 
detalladas en la planilla identificada como Anexo N° IF-2025-10212143-GCABA-COMUNA15, que a todos sus 
efectos forma parte integrante de esta Resolución.-

Artículo 2°.- Efectuadas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberá plantar nuevo ejemplar en 
el lugar liberado por el ejemplar extraído, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo II de la Ley N° 3263.-

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser extraído/s por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la 
autoridad competente.-

Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese.-

 



Digitally signed by Agustin RODRIGUEZ PONTI
Date: 2025.03.06 15:19:37 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2025.03.06 15:19:49 -03:00 
 



Nº DE 

INSPECCIÓN CALLE ALTURA REFERENCIA ESPECIE

2033 FRAGA 264 PLÁTANO

2576 ZARRAGA 3927 SAUCE

2691 GAVILÁN 2383 PARAÍSO

2702

12 DE 

OCTUBRE 1839 1939/1837 PLÁTANO

3738

VIRASORO, 

VALENTIN 1400 LA1 PLÁTANO

3869 AGUIRRE 1690 PARAÍSO

3975

RAMÍREZ 

DE 

VELASCO, 

JUAN 1520 LA FRESNO

3980 MATURÍN 2792 LD FRESNO

3981

DUMONT, 

SANTOS 3582 LA PARAISO

4034

JUSTO, 

JUAN B. AV. 2222 PLÁTANO

4047

ALVAREZ, 

JULIAN 1089 ROBINIA

4048

CHORROAR

IN 422 NN

4049 GINEBRA 3806 LD FRESNO

4050 URDININEA 1788 LA LIGUSTRO

4051 CALDAS 1729 1727 TILO

4052 HOLMBERG 1764 NN

4053 GIRIBONE 3112 LD PARAÍSO

4069 HUMBOLDT 893 PARAISO

4070 HUMBOLDT 650 FICUS

4071

DUMONT, 

SANTOS 4557 PLÁTANO

4074 GIRIBONE 3059 FRESNO

4096 AÑASCO 2297 PARAÍSO

4097 AÑASCO 2281 PARAÍSO

4108 ROJAS 2210 2212 FRESNO

4112 ACOYTE 1663 SAUCE

4121

12 DE 

OCTUBRE 1625 LD FRESNO

4139

CONSTANTI

NOPLA 3081 F

JACARAND

A

4149 LOYOLA 905 FRESNO

4150 LA PAMPA 4200

JACARAND

A

4151 LA PAMPA 4200 LD1

JACARAND

A

4152 LA PAMPA 4200 LD3

JACARAND

A

4153 LA PAMPA 3774 LD1

LIQUIDAMB

AR

RESOLUCION Nº3/25 AUTORIZACIÓN



4157 BAUNESS 1168 LA NN

4160 GUEVARA 1106 CEIBO

4162

CARRANZA, 

ANGEL 

JUSTINIANO 1222 ACER

4165

TRIUNVIRAT

O AV. 2888 NN

4166 HEREDIA 295 NN

4167

MONTENEG

RO 1398 NN

4169 14 DE JULIO 986 ALAMO

4170

TRIUNVIRAT

O AV. 4066

JACARAND

A

4171 GAMARRA 1103 PARAÍSO

4172

GODOY 

CRUZ 1329 LD1 FRESNO

4173 GAVILÁN 3885 87 PARAÍSO

4174

ALVAREZ 

THOMAS 

AV. 1362 TIPA

4176 RODNEY 22 LIMONERO

4179 AVALOS 1288

CALLISTEM

ON

4182 ASUNCIÓN 3072 NN

4183 DONADO 1028 LD ACER N

4184 DONADO 1283 TILO

4188 BAUNESS 294

ACER 

NEGUNDO

4190 FITZ ROY 1192 FTE LA3 BAUHINIA

4192 URIARTE 1105 PARAÍSO

4194 NÁPOLES 3292 TILO

4198 CADIZ 4253 FRESNO

4199 HEREDIA 409 TILO

4200 HAMBURGO 3369 FRESNO

4203

CHORROAR

IN 1236 ARAUCARIA

4206

DORREGO 

AV. 657 LD FICUS

4207

CORDOBA 

AV. 4622

JACARAND

A

4208 ARAOZ 128 ACER

4209 ARAOZ 142 LD ACER

4211

CARRANZA, 

ADOLFO P. 2066 FICUS

4212

PUNTA 

ARENAS 1997 NN

4213

PUNTA 

ARENAS 1815

ACACIA 

CONSTANTI

NOPLA



4214

PUNTA 

ARENAS 1821 1819

ACACIA 

CONSTANTI

NOPLA

4215

PUNTA 

ARENAS 1831 1827

ACACIA 

CONSTANTI

NOPLA

4216 CASTILLO 123 ACER B

4217 BURELA 1442 FRESNO

4218 NAPOLES 3993 LA (A) ACACIA

4219

DICKMAN, 

ADOLFO, 

DR. 1424 CEIBO

4220 GANDARA 3090

MANDARIN

O

4221

WARNES 

AV. 1630 1638 FICUS

4222

CHORROAR

IN 71 NN



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: ANEXO RESOLUCIÓN N° 3/25 - MANTELECTRIC - AUTORIZACIÓN DE EXTRACCIÓN.-

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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